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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 66-84 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que al tenor del Artículo 205, atri
Ju:iótl 41, de la Constitución de la Repú~lica,. corresponde 
a!Congreso Nacional "autorizar al Poder EJecutivo para ena
;m.r bienes raíces nacio:zi..ales o su aplicación a uso público". 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Autorizar al Poder Ejecutivo para que a 
través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Público, pueda enajenar el dominio útil de 
un inmueble perteneciente al Estado d~ _Hoi:~uras, Y ª. ~a V?,r 
*1 "Patronato N acionai para la Rehabilitac1on del Inválid~- , 
yen los términos y condiciones que aparecen en la Resoluc10n 
N• S-L 441/83, emitida por el Poder Ejecutiv<? a través ~e. la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
l'ñblico con fecha ocho de noviembre dél año de mil nove-
1ientos 'ochenta v tres y que literalmente dice : r - . 
, "RE'iOLUCION N• S.L. 441/83, SECRETARIA DE 
i!STADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y CRE
D_IT() PUBIJCO. Tegucigalpa, Distrito Central, ocho de no-· 
1'1embre de mil novecientos ochenta y tres. VISTA: Para 
,,,.,!ver, la solicitud presentada ante esta Secretaría el vein
tisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, por el 
señor CARLOS DE JESUS VALLE mayor de edad, casado, 
Ucenciado en Ciencias Económicas' y de este domicilio, ~~ 
"'carácter de Fiscal del "Patronato Nacional para Rehabili
tación del Inválido" contraída a obtener la donación de 
Dll terreno que tie1'~ un área de dieciocho mil quinientos 
~ta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y ~os 
~tros cuadrados (18,544.52 M2) equivalentes a vem
'!Jséis mil auirtJ.entas noventa y siete varas cuadradas, con 
....,,1'1 Y -•eis centésimas de v~ra cuadrada (26.597 F6 
"' 2) sito en la parte norte del edificio que ocupa el I:Ios
l>tal General San Felipe en esta ciudad, terreno que dicho 
Patronato recesita para ampliar sus ins?laci?n~. a. rm de 
~ todos les sen>icios aue ))resta dicha mstituc1on be
?iéfica_ ll'lterviene cerno s11 -anod~rado legal el Licenciado 
ll:a,,.. Tulio Mendieta. RESULTA: Que la rolicitud se 
tanda en aue el "Patronato Xacior.al para la Rehabilitación 
del Invilido" necesita el terreno cuya donación se solicita 
?l.toa a.tnpliar sus instalaciones y así ncder integrar todos 

CONTENIDO 
DECREl'O NUMERO 66-Si 

Abril de 1984 

AVISOS 

los servicios que presta a la población ~nu.sválida hondu
reña. RESULTA: Que la solicitud de mérito se dio en tras
lado a la Contaduria General de la República para· recabar 
su dictamen, el cual emitió el 12 de enero de 1983, diciendo 
en lo conducente lo siguiente: "Que el cederse el uso y goce 
de dicho inmueble a una organización como la peticionaría, 
la propiedad no sufre ninguna alteración, la- misma sigue 
siendo propiedad del Estado: POR TANTO: Concédase la 
solicitud, dese en donación e8te inmueble para uso exclu
sivo del peticionario, quien deberá responder por la gúarda 
y custodia, así como por su mantenimiento, debiendo pre' 
servar la misma para Ímes de carácter público". RESUL
TA: Que posteriormente se enviaron las diligencias men
cionadas a las oficinas del Honorable Congreso Nacional de 
la República, emitiendo su opinión el 14 de marzo de 1983, 
siendo del parecer que la Contaduría General de la ·Re
pública se pronunciara en forma clara si estaba o no .d_e 
acuerdo con la donación en dominio útil del terreno,· solici
tado y de que se ciyera ade~· l'.15 -op~ones de la Secre
taría de Salud Pública y Asistencia Social y la Procurad~
ria Ger.eral de la República. RESULTA: Que la Contaduría 
General de la República emitió un nuevo dictamen el 16 
de marzo de 1983 en el sentido de que se done a favor del 
Patronato para ~ Rehab~itación del Inválido el ~ueble 
solicitado con la condicion expresa de preservac1on del 
terreno don sus mejoras para Ímes públicos. RESULTA: 
Que asimismo la Secretaria de Salud Pública y ~cía 
Social emitió su dictamen el 1 de julio de 1983, manifes
tando en !o conducente lo siguiente: "Que en las ~tuale:; 
circunstancias no es procedente acceder a la dona.cion soli
citada, en virtud de -que esta Secretaria de Estado ~ 
dentro de dichos predios el Almacén Central de Medica
mentos y Equipo Médico, Bodegas de Saneamiento Ambien
tal y Talleres de Yantenimiento, y que. de acced~ a lo 
solicitado, pasaran a formar parte del 1nz:iuehle ob1eto de 
donación". RE~ULTA: Que la Procuraduna General de la 
Renública emitió también su dir-t_;;¡..rn~n el 2::: n~ ~O'MÍfl fle 
198.'l ma!life<i:a!'do en lo conducente lo siguiente: "En 
nuestra opinió~: a) Que e! Lll!llueble solicitado por el "Pa-
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trona.to Nacional para la Rehel:>ilitación del Inválido", para 
sus ilJstalaciooes, debe cedeme en domiDio útil, dejando 
libre el espacio del terreno que utiliza. el :Mllrlsterio de Sa
lad Pública y Asistencia Social para sus actividades y su 
proyección futurista. b) Que debe acreditarse la .,,o,;tencia 
legal del ''Patronato para la Rehabilitación del Invá?do -g 
verificarse si dentro de sus fines pueden obtenerse bienes . 
RESULTA: Que el expediente de mérito se dio nuevamente 
en traslado al Soberano Congreso Nacional de la Repúbli~ 
el que emitió su dictamen el 19 de octubre de 1983, a traves 
de su Departamento de Asesoría Legal diciendo, en lo con
ducente, lo siguiente: "El Poder Ejecutivo, por cond_ucto de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda Y 
Crédito Público, y tomando en consideración Jos d!<;támenes 
emitidos, debe dictar la correspondiente reso!uc1on admi
nistrativa. que sólo en e! caso de ser favorable '.'- !a dona
ción deberá someterse al Soberano Congreso Nacional, para 
que 

0

éste decida si procede o no la autorización de dicho acto 
juridico. CONSIDERANDO: Que corresiio:ide al . Estado la 
adnrinistración de los bienes nacionales, pudiendo disponer de 
tos mismos en h forma que considere conv-enii:nte. y ¡:me el 
inmueble cuva donación se solicite es de propiedad del Es
tado CONSIDERAl'lDO: Que el "Patronato Nacional para 
la ,,;habilitación del Inválido" necesita ampliar sus instala
ciones para poder integrar todos loe servicios aue Presta a 
la wblación minusválida del país. CONSIDERANDO: Que 
por las razones ~¡mestas y siendo :f'e.vorables los dictáme
nes de Ja Contadur'a General y la Procuraduría General de 
la República, se hace procedente canceder el dominio útil 
del inmueble reladonado a la institución que lo solici?-. 
POR TANTO: El Presidente de la República en aplicación 
de los Articulos 245 y 255 de la Constitución de la Re
pública· 3 del Decreto N• 129 del 5 de febrero de 1971, 
« 45 y 46 de la Ley Orgánica de la Contaduría General 
de' la República, y 49. 88 y 91 del Código de Procedimientos 
Administrativos. RESUELVE: 1.-Conceder al "Patronato 
Nacianal para la Rehabilitación del Inválido", en dominio 
útil el bien inmueble que se descnl>e asi: "Un terreno que 
~ un área de diez y ocho mil, quinientoB cua;enta y cua
tro metros cuadrados con cincuenta y dos centrmetros cua
drados (18.544 52 metros cuadrados) equivalentes a vein
tiséis mil quinientos noventa y siete varas cuadradas con 
sesenta y seis centésimas de varas cuadradas (26.597.66 
....ns cuadradas) terreno compremlido en un -poligonal que 
se descn1le en 1.. forma siguiente: Partiendo de la estación 
cero bay ciento sesenta y seis metros lineales con cuarenta 
y un centímetros (166.41 metros lineales) y can rumbo 
norte cincuenta v cuatro grados. veintiocho minutos, cero 
~os oeste (Norte 54• 28' 00" Oeste) se llega a la es
tación número uno: de esta estación hay diez v nueve me
tros lineales con setenta y siete centimetros. (19.77 metros 
lir>eales) v con rumbo Norte cincuenta y tres grados, vein
ti-'ó~ mmutos. trei11ta y nueve se<!U?ldos Oeste (Norte 53• 
~ ~" ()eqte l se llega a Ia mación número dos: de ffita 
$f'.1n:~ión Ji~v cinf'O m~tl"GS lineales con noV'entst.. v tres een
f:ii,.,,.tros lñ ~metros lineales) v con rumbo Norte cuarenta 
y cinco gTados. veinticinco minutos, diez y ocho segundos 
OeSte (Norte 45• 25' 08" Oeste) se llega a la estación 
número tres: En esta estación hay once metros lineales con 
cuarenta y Cllatro centímetros (11.« metros lineales) y con 
rumbo norte cuatro grados, dos minutos, veintisiete segun
dos Oeste (Norte 04• 02' 27" Oeste) <>e llega a la estación 
número cuatro; de esta estación hay diez metros lineales 
con cuarenta y ocho centímetros (10.48 metros lineales) y 
con rumbo Norte treinta 'Y ocho grados, cuarenta y un mi
nutos, veinticuatro segundos Este (Norte 11& 31' 24" Este) 
se llega a la estación número cinco; de esta estación hay diez 
y seis metros lineales con nueve centímetros (16.09 metros 
linea.les) y con rumbo Norte sesenta grados, cinco minutos, 
quince segundos Este (Norte 60'> -05' 15" Este) se llega a 
I& estación seis; de esta estación hay veintinueve metros li
neales con cincuenta centímetros (29.50 metros lineales) y 
con rumbo Norte setenta y seis grados, ocho minutos, trein
ta y seis segundos Este (Norte 76° 08' 36" Este) se llega a 

la est.ación nfunero siete; de esta estación hay cieate 
nueve metros lineales con noventa centímetros (llD.:-J 
tros lineales) y con rumbo Norte ochenta milos lll&
y cuatro minutos, cincuenta y siete segundos ~ ~ 
80º 44' 5T' Este) se llega a la estaci?n número oebo· ~ 
estación hay sesenta y tres metros lineales con qim,;,. O!ll 
(63.15 metros lineales) y con rumbo Sur ocho i;ra&s---:
cuenta y ocho minutos, cuarenta y dos segundos Este'(&:: 
08º 58' 42" Este) se llega a la estación número nueve· 
esta estación hay cuatro met:os lineales con noventa ' de 
ve centímetros (4.99 metros lineales) y con rumbo Su!i:': 
ta y nueve grados con cuarenta y dos minutos diez 
segundos Este (Sur 39º 42'._19" Este! se llega'. a la~ 
número diez; de esta estac1on ha)" cincuenta y un 
lineales con cincuenta centim<;tros (51.50 metros lineales~ 
con rumbo Sur ocho grados. cmcuenta y tres minutos diez 1 

och~ seg;mdos Es+..e (Sur 08º 53' ~~" Este) se llega a la ,i 
tacion numero once: de esta estac1on hay núeve metm. ¡. 
neales con treinta y cinco centímetros (9.35 metros m...i..t 
y con rumbo Sur cuarenta y un grados, cuarenta y l!ll llÍll
tos, veintiséis segundos Este (Sur 41 º 41' 26" Este) se ll!ll 
a 1 .. estación número doce; de esta estación hay doce mei. 
lineales con cuarenta centímetros (12 40 met:os linealeif 

1 con rumbo Sur cm.renta y tres gra~os. once mmutos, .,,_. 
ta y nueve segundos Oeste (Sur 43º 11' 49" Oeste) se":a 
a la estación número trece; de esta estación hay treinla¡ 
seis metros lineales con ochenta y un centímetros (36.Sh~ 
tros li.'leales) y con rumbo Sur treinta y tres grada¡,"" 
minutos veintitrés segundos Oeste (Sur 33º 00' 23" Ooiei 
se llega a Ja estación número catorce; de esta estación ha¡ 
nueve metros lineales con noventa ~ nueve centímet?os _ 
(9.99 metros lineales) y con rumbo Sur setenta y cfuoo l'l"
dos, cinco minutos, tres segundos Oeste (Sur 7W 01i' ff 
Oeste) se l!ega a la estación número cero; que limitul 
Norte; con terrenos propiedad de! Estado,~ de pormo-1 
dio; al Sur con las instalaciones del !fosp1tal San FelipP, 
calle de por medio; al Este, con propiedad de!~ 
Camilo Gómez y Gómez; al Oeste con las propiedades ,.. 
guientes: Escuela_ P'7"- Ciegos, ~g. E_?.mond Thiebaud. S. 
ñora Ma!'2"arita Srmon de Roman, senor Harry !Y AitJ, 
Doctor funcisco Zepeda y herederos del se~or Julio l1J¡a 
Pineda, calle de por medio". El terreno descnto forma !"'le 
de otro de mayor extensión que adquirió el E~ P'l'".,.. 
pre hecha a la sep.ora Guillermina viuda de ~yera, ~ 
te instrumento numero doce (12) que autorizó en es!:&,.. 
dad el notario Lisandro Arguijo M., el dieciséis ~ fe1191 
de mil novecie!'tos cuarenta v seis. estando inscrito .,¡ • 
minio baio los números 94, 95. 96 v 97. folios 107 al~ 
tomo 82 del ~.stro de la Propiedad Inmueble Y Mm:-: 
de este Detmrtamento. 2.-EI inmueble mencionado ,.,._ 
nti1izado esrecificamente por dicha institución benéfi<a Jll' 
ra ampliar ~us instalaciones. " fi~ ~e ~!'Y;~ tootos ! 
servicios que presta a la poblac1on mmusválida bentlei 
debiendo respetar la parte del terreno que ocnpa ~ 
te el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social : 
tras sea utilizada por dicha Secretaría ae Estado- 3.
rizar a la Procuradora General de la República, ~ !: 
oomparezca ante Notario, en nombre y represen~_... 
Estado de Honduras, a otorgar la escritura púb1i<a 
pondiente. 4.-Tranecribir la presente Resolución al ~ 
nato Nacional para Ja Rehabilitación del Inválido". a~ 
taduria General de la República, a la Procuraduri& l)ell!!l" 

. de la República y a la Secretaria de ~o en les df!JP 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, para_~ Ofjl:ill 
legales consiguientes, y deberá publicarse en el Diaf10 SlJA2%l 
"La Gaceta".-NOTIFIQUESE. (f) ROBER'l".> ]SI'.!· 
CORDOV A, PRESIDENTE. EL sECREl'ARlO ~ 
DO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA y~ 
PUBLICO. Sello y Firma. ARTURO CORLE!'O .,.. 

ARTICULO 2.-EI presente Decreto eutraii ~ ~ 
cia a partir de la fecha de su publicación en el iJilllfl 
'cr..a Gaceta". 
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AVISOS 
DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

AJ público en general y a efecto de darle cumplimiento al Artículo 
SI del Código de Comercio vigente, por este acto notifico: Que en fecha 
1 de mayo de 1984, ante los oficios de JI!. Notario Vilma Paz de Castro me 
O' tilui como Comerciante Individual, con el estab]ecjrnjento ''TRANs
roRTE5 DANDY", dedicándome ru transporte de pasajeros y carga de 
\'egllcigalpa a Choluteea y viceversa y a la importación y comercializa
CÍjÍIJ. de artículos va..·rios, .con un capital inicial de Cinro Mil Lempiras 
(L. 5,000.00) y con domicilio en esta ciudad. 

GUSTAVO ADOLFO DI.AZ RAUDALES 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio y público en general, para los efectos del .Articulo 380 
del Código de Comercio Y 6' de las disposiciones transitorias del mismo 
eua'J?O legal, se hace saber: Que en Escritura Pública autoriza.da este 
día por el Notario don Manuel Enrique Alvarado C., se constituyó la 
sociedad mercantil denominada ''DISTRIBUIDORA DE ALCOHOLES 
Y 'LIOORES. S. de R. L. (DISAL S de R. L.). con un capital de Seis 
Jlil Lempiras (L. 6,000.00). Su domicilio será la ciu&.d de Tegucigalpa, 
Distrito Central. Su f"malidad es la representación, distribución y venta 
de alcoholes industriales. alcoholes come-.,;aTes y otros productos simi
lares. Será administrada por un Gerente General 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1984. 

GERENCIA GENERAL 

26 M. 84. 

_,,Da.do en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

.JOSE EFBAIN BU GIBON 

PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

JU.A..-... PABLO ·uRRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

'! Crédito Público, 

MilRCA DE SERVICIO 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe ~= 
Que con fecha diez de abril del pre
sente año, se admitió Ja soJjcjtud 

que dl<le: 
No. de Solicitud: 1375-&. 
Tipo de Solicitud: M a re a de 

Servicio. 
Fecha de la Solicitud: ~ de abril 

de 1984. 
. Nombre del Solicitante: D.AIMI·E!?. 

-BENZ .ARTIENGESELI.SCHAFT. 
Domicilio: Stuttga.rt, Re¡;wíbliea. 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Ahogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 36. 
Distingue: Arrendamiento (lea

sing) de vehículos automotores, ser
vicios de negocios financieros y fi
nanciación de vent.as. 

Denommación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en una estrella 
de tres puntas en anillo (forma pla
na). 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 
19M. 

O.milo Z. Bende<'ii P., 
Registrador. 

16 y 26 M. y 6 J. 84. 

CURADOR AD-LITEM 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad!> de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mó
razá.n, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la Demanda de Cesación de c.omu
mdad de Bienes, promovida por el Li
cenciado Raúl Zelaya Médina, contra 
la señora Elisa Izaguirre de Zelaya, 
se ha nombrado Curador Ad-Lltem de 
la seño1a Eiisa Izagu.irre de Zelaya, 
a la Licenciada Gloria Ma..rina Gó
mez Martínez. con Número de C.Ole
giación N" L?93. por ignorarse el 
ua..-adero de la demanda.da.-Teguci
galpa, D. C., 25 de abi"J de 1984. 

De.rio Ayala Olstillo, 
Secretario. 

U, 25 y 26 M. 84. 
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MARCAS DE FABRICAS El lllfrascrito, Registrador de la El infrascrito, ~ ~ 
Proniedad Industrial. hace saber: Propiedad Industrial, baee saber~ la 
Que con fecha tres de abril del pre- con fecha cuatro de abril del ~ 
sente año, se admitió la solicitud que te año, se admitió la soli<:ituo. 

El fufrascrito, Registrador de l:a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N' de Solicitud: 1249-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 28 de Marzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roem.mers 
Internacional, S. A. 
Domicilio: Ciudad de Panamá, Repú
blica de Panamá. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
N'• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional : 5. 
Distingue: Productos Farmacéuticos 
de toda especie. 
Denominación o descripción de Eti
queta: 

PO VIRAL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 4 de abril de 1984. 

CAMILO Z. BENDECE: PEREZ. 

Registrador. 

16 y 26 M. y 6 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N· de Solicitud: 1251-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 28 de Marzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemmers 
Jnternacional, S. A 
Domidlio: Ciudad de Panamá Repú-
blica de Panamá. · 
Nombre del Apoderado: Abogado Da
niel Casco López. 
N'· de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 

Distingue: Productos Farmacéu
ticos de toda especie. 
Denominación o descripción de Eti
queta: 

DERMOSUPRIL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efecto$ de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 4 de abril de 1984. 

CAMILO Z. BENDECl{ PEREZ. 

Registrador 

16 y 26 :.r. \' 6 J. 84. 

dice: 
N' de Solicitud: 1248-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca. 
Fecha de la Solicitud: 28 de marzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemmers 
Domicilio: Clndad de Panamá. Repú
blica de Panamá. 
Internacional, S. A. 
Nom'cre del Apoderado: Abogado Da
niel Casco López. 
N" de Cole¡dación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distin~e: Productos farmacéuticos 
de t0da especie. 
Denominación o descripción de Eti
queta: 

COLOIFLAT 
Lo que se pone en conocillJiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 3 de ab!"il de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registratlor. 

16 y 26 :\f. y 6 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de l·a.. 
Propiedad Industrial. hace sa.ber: Que 
con fecha tres de abril del presente 
año. se admitió la solicitud que dice: 
N" de Solicitud: 1252-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica: 
Fecha de la Solicitud: 28 de marzo 
dE' 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemmers 
Internacional, S. A. 

Domicilio: Ciudad de Panamá, Repú
blica de Panamá. 

Nombre del Apoder~do: Abogado Da
niel Casoo López. 

N" de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 
Distingue : Productos farmacéuticos 
de toda especie. 
De11orninación o dBSCripción de Eti
queta: 

LOTRIAL 
Lo que se pone en conocimiento del 

l)Úblico para los efectos de leJ~. -
Tegucigalpa. D. C .. 3 de abril de 1984. 

CA."'ULO Z. BENDECK PEREZ. 

Regr:Strado!'. 

16 y 26 :M. y 6 J. 84. 

dice: 'lll< 
N' de Solicitud: 1253-84. 
Tipo de Solicitud: Marea ~ Fábrir::t 
Fecha de la Solicitud: 28 de lllarzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemn,.,. 
Internacional. S. A. 
Domicilio: Ciudad de Pananiá, I\epñ.. 
blica de Panamá. 
Nombre del Apoderado: Abogado Da. 
nieI Casco López. 
N° de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distin.!<lle : Productos farmacéutiecs 
de toda espeeie. 
Denominación o descripción de Eü. 
queta: 

ASISTEN 
Le que se pene en conocúniento¡lej 

público para los efectos de ley. _ 
'Te~ncigalna. D. C .. 4 de abril de 1984., 

CAMILO Z. BENDECK PERE2. 

Registrador. 

16 y 26 11. y 6 J. 84. 

El infrascüto, Registrador de la 
Propiedad fadustrial. hace saber: Que 
con fecha cuatro de abril del presente 
año, se admitió h solicitud que dice: 
N° de Solicitud: 1254-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fáhrica. 
Fecha de la Solicitud: 28 de marzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemzner!; 
Internacional. S. A. 
Domicilo: Ciudad de Pa.nami. Repú· 
blica de Panamá. 
Nombre del Apoderado: Abogado Da· 
niel OIBoo l.ópez. 
N° de Colegiación : 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distin!<lle: Productos farmacéuti<"' 
de to<lz esvecie. 
Denominación o descripción de Eti· 
q_ueta 

ABAXON 
· · todel Lo que se pene en conoc1D1len 

público pan los efectos ~ le~~
Te!<llci~lpa. D. C .. 4 de abril de 

Camilo Z. ¡;endt<'k r., 
Regist~r. 

16 y 26 )f. y 6 J. 84. 
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J.-.\' GACETA - P.EPUBLICA DE HO!l.'Dl:"RAS. ·_TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE YAYO DE 1984 

El! infraSCrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber: 

QIJe ~ fecha diec~~ de abi:n. del 
oresente año, se admitió la solicitud 

que dice: 
N· de Solicitud : 1513-84. 

Tipo de Solicitud: :l.!a.rca de Fábrica 

Nombre del Solicitante : "Thoms<m
CSF Societe A.rnmyme". 

Fecha de Solicitud: 13 de abril de 

1984. 
Domicilio : En 173 Boulevard 

ffaussmann. Paris, Francia. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel CascO López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Int. : 9 (para marca extran
jera)_ País de solicitud básica : Paris 
Francia, Nº 1.226.026, el 31 de enero 

de 1983. 

Productos que distingue: Equi
pos, aparatos, organos, dispositivos 
v componentes electrórncos. ópti
~os . electromagnéticos, acústicos, 
electrostáticos; náuticos. geodésicos 
y fotográficos, científicos, nucleares. 
de telecomunrcaciones, de química. 
de instrumentación científica, de fí~ 
sica. de medición, particularmente de 
osciloscopios miicrcsondas electró-' , 
nica e iónicas, espectómetro de ma-
o., detectores y dosificadores de ra
dicaciones, aparates de cronometra
je; conjuntos de aparatos de atomís
tica. aceleradores de partículas; de 
radiocomunicaciones. de t...l"3.IlSil11Sión 
y de difusión, particularmente de 
emi<'Cres y receptores de radio y de 
televisión, cimara.s de televisión. 
antena s radioeléctricas, telecines. 
analizadores de imágenes, equipos de 
video: estaciones de telecomunica
ciones, equipos de satélites, conjun
tos de aparatos de transmisión por 
cable y en particuiar ~bles de tele
c-oreunicación e instalaciones de tele
<'istribución: de detección. de direc
~1ón. de tele dirección, de guiado, de 
pilotaje. particularmente de ·radares. 
sonares lidares, directores autóno
rncs para aviones o misiles, equipos 
de a€;ropuertos ::1 a vuda a la navega-
01ón al igual que -al aterriza.je; de 
entrenanüento, particularmente si

!lluladores de vuelo y de conducción. 
así cerno de pilotaje de n.'2.\.-es; de 
!elefonía. de radicte!efo:::iía. particu
la..."I!!.ente conmutadores ~· autocon
lllutadores. aoaratos de telecomuni
cación. terminales de abonados, apa-

ratos telefónicos, lineas telefónicas: 
de toma y tratamíento de datos o 
imágenes, particularmente ordenado
res, sus equipos asociados y sus pe
riféricos, programas registrados de 
crdenadcres equipos de brurótica: 
con:ponen~ eléctricos o electróni
cos. particularmente, semíconducto
res, compcnentes de mícro ondas, 
componentes pasivos, componentes 
electromecánicos, componentes piezo
eléctricos. conectores, tubos electró
nicos reles, transformadores ali
mentaciones y convertidores. 

~µominación o Etiqueta ~~Thomson 
Y díseñOH. 

~ 
1HOMSON 

Lo que se pone en conocimíento del 
público para los efectos de ley, 
Tegucigalpa, D. C 17 de abril de 
1984. 

Camüo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

26 M. 6 y 16 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de l:a 
?ropiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha tres de abril del presente 
año. se admitió Ja solicitud que di
ce: 
1\' de Solicitt!d: 1257-84. 
Tipo de la Solicitud: :.larca de 
Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 28 de marzo 
de 1984. 
:-<ombre del Solicitante: Roemmers 
Internacional, S. A. 
Domblio: Ciudad de Panamá, Repú
blica de Panamá. 
"°ombre del Apoderado: Abogado Da
niel Casco López. 
X" de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Productos farmacéuticos 
de toda especie. 
Denominación o descripción de Eti
queta: 

MICOLIS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 3 de abril de 1984. 

Canñlo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

16 y 26 M. y 6 J. 84. 

E! infrascrito, ~ de· la 
Propiedad Industria!, hace saber: Qne 
con fecha tres de abril del pre;ente 
año, se admitió la solici:tu:i que dice: 
Nº de Solicitud: 1247-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: 28 de marzo 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: Roemmers 
Internacional, S. A.-
Domicilio: Ciudad de Panamá, Repú
blica de Panamá. 
Nombre del Apoderado: Abogado Da. 
niel Casco López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacénticós 
de toda especie. 
Denominación o .descripción de Eti
queta: 

SURFACTAM 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 3 de abril de 1984. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ. 

Registrador. 

16 y 26 :.r. y 6 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de .ta 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha tres de abril del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 

:N" de Solicitud: 1259-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: 28 de Marzo 
<le 1984. 

:Nombre del Solicitante: Roemmers 
Internacional, S. A. 

Domicilio: Ciudad de Panamá, Repú
blica de Pan'amá. 

Nombre del Apoderado: Abogado Da
niel Casco López. 

~ de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuticas 
de toda especie. 

Denominación o descripción de Eti~ 
queta: 

MEDOCOR 
Lo que se pone en conocimiento de! 

núblico pan los efectos de ley. -
Te,,"Ucigalpa. D C .. 3 de abril de 1984. 

C.~ILO Z. BENDECK PEREZ. 

Rea<,_strador. 

16 " 26 M. y 6 J. 84. 
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LA GACNI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1984, 

El infrascrita, Registrador de .ta 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de abril del pre
sente año, se admitió Ja solicitnd que 
dice: 

N• de Solicitud: 1331-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca. 

Fecha de Ja Solicitud: 4 de abril de 

1984. 

Nombre del Solicitante: .American 
Cyanamid Cmnpany. 

Domicilio: Berdan Avenue, New Jer
sey, Esta.dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderndo: Abogado 
Daniel Casco L6pez. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Un Producto Insecticida. 
Den=inación o descripción de Eti
queta: 

CYCLON 
In que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1984. 

CAMILO Z. BENDECK PE!IEZ. 

Registrador. 

16y26M.y6J. 84. 

:REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de FraneíJlco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rema.taxá 
en pública subasta el bien inmueble 
que se aescribe así: ''Lote número 
cuatro del Bloque doce de Ja Colonia 
América de Ja ciudad de Comaya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas dhnensiones 
y limites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Sur, diez metros con Jote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al F.ste, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanización; y al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 

de dicha Colonia; que en este lote 
está construída como mejora una 
casa del tipo "D" de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que con.•t.a 
de porcb, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista. de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Elvir 
Baldovínos, con el número 86 del To
mo 504, del I.allro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valcrado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil Lem,
píras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enriaue Galea.no Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil "FUTURO, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A.", contra el señor Héctor Mau
ricio Elvir Baldovínos. Y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984. 

Da.rio Ayala o.still<>, 
Secretario. 

Del 25 M. al 16 J. 84. 

El infrascrito, Sec:retario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la maña.na, y en el local que 
ocupa este Despacho, se remata..-rá en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: "Lote número cuarenta y 
uno, bloque "BF'' medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba-

da por el Concejo ~del 
Distrito Central, según 3.Cuerdo lio. 
2033 del dieciocho de se!ltietnhre de 
mil novecientos setenta y OCho 
una superficie de doscientos ' : 
metros (210 mts2) equivalente 

. a 
trescientos uno punto diecinueve 'ft.. 
ras cuadradas (301.19 vrs2) con ka 
siguientes. limites y colind•neias: 
Norte: Diez metros, colinda COtt e! 
lote F~ (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ci,. 

lle sureste (calle Campanu!a); Oes
te, veintiún metros con el lote F-42 
(212-21). Se encuentra en calldad de 
mejoras las siguientes, una casa tipo 
uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respectmig 

closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería tecliada y 
área de garaje, con las especificacio. 
nes siguientes: Paredes de concrete 
y hierro, techo de lámina acanaJada 
de asbesto cemento, cielo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, venbmas 
con mareo de aluminio y cel<lá 
de vidrio, pisos de cemento gris, tipo 
terración, puertas de madera de ¡i
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywood sobre basti
dor de pino en los interiores eon Sii! 

respectivos llavines, interiores y ex
teriores pintados con Ia.tex viníliea., 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y alcantarillado sanitario, ~ 
perimetral de malla ciclón, exceptD 
en el frente de la casa; ínmlleik ~ 
crito con el Número 49 del tomo ~ 
del Registro de la Propiedad. ~ 
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado di< 
común acuerdo por las partes El! Ja 
cantidad de Treinta y Dos Mil Sei&
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), Y 
se rematará pa.ra con su proiluot" 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesel>
ta y Dos Centavos (Lps. 32,007.62) • 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido P"'" 
el Licenciado Luis Enriqlle GaleaJIO 
.Milla, en su condición de A~ 
de la Sociedad Mercantil denomina
da "FUTURO Asociación de AhotrO 
y Préstamo S. _,._, contra el seíio' 
J oel FranciS:,o Rico Vásquez. Y "" 
advierte que por tráta-"Se de ~ 
licitación no se admitirán ~ 
''e no cubran las dos rerceras i-:· 

tes del avalúo del mismO--TegUC'" 
galpa, D. C., 18 de mayo de 1984. 

Darlo Aya!& (l9Slillo, 
Secretario· 

Del 25 M. al 16 J. 84. 
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LA GACEI'A - REPUBLlC..-'1. DE HONDURAfl. - TElGUCIGAIJ?A., D. C., 26 DE MAYO DE llM 

El InfraSCrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo e;...,::¡ 
.¡.,¡ Departa.mento de Franci.sco Mc
ratán, al público en general y para 
Jos efectos de Ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia señalada para el dia 
J!!iérco!es veinte de junio del año en 
curso, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despache, 
se rematará en pública subasta, los 
sigllientes ímnuebles: a) Un lote de 
terrena marcado con el númeró vein
tidós "A" de la Lotificación San Pa
bk> de este Distrito Central, que tie
ne una extensión superficial de dos
cienllls enarenta y ocho varas cua
drailas, con cuarenta y ocho centési
mas de varas cuadradas (248.48 V2) 
con las dimensiones y limites especia
les siguientes: Al Norte. cinco metros 
con cincuenta centimetros, limita con 
tete mímero once; a! Sur, cinco me
tras: con cincuenta centímetros con 
calle de por medio; al Este, treinta 
y nn metros con cincuenta centíme
tros, limita con lote número veinti
dós "B" de propiedad de la compa
reciente María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote núm·ero veintiuno de la 
misma lotificación. Sobre dicho lote 
ae terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de caTie. un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
"3.ll!tario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
Ulla sala, rm comedor, una cocina. to
da la constrncción es de piedra. y 
JailriJ!o. techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y zinc, más 
llll baño y dos seTVicios sanitarios; 
eneont:rándose inscrito el dominio de 
dichos inmueb1es a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochenta 
Y tres t83) del Libro de Registro de 
la Propiedad. Hipotecas y Anotacio
lles °P'r'eventivas del Departamento 
~ F\oaneisco Morazán y las mejo
!llS al mat;('en del mismo rurlento. b) 
LOTE VEINTIDOS "C" sito en la 
lomicación San Pablo del Bloque 
"G", al Noreste de esta capital, cu
yas colindancias y medidas se espe
cifican así: Al Norte, quince metros, 
quince centimetros. colinda con la 
fracción veintidós "D" del lote vein
tidós; al Sur, mide doo metros, cin
CUenta centimetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metros 
cuarenta y dos centimetros calle de 
llOr medio; y al Oeste. mide veintiún 
1llet?os cincuenta centimetros, colin
da <nt la fracción ''B" del mismo 
lite 'leirrtidóe y tiene forma de cna-

drilátero irregnla.r • de , oon un a.rea 
ciento ocho metros cuadrado& con un 
centimetro o sean doscientas sesenta 
y nueve va..""aS cuadradas con sesen
tn y seis centésllnas de varas cua
dradas; e) Una fracción de terreno 
m2rcado con e! número DOS (2) en 
el plano respectivo de la lotificación 
San Pab!o de esta capital del bloque 
"H" fracción que mide y limita así: 
Al Xúrte, veintiséis metros con lote 
rrúmero dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros~ con lote núm.ero 
nueve del bloque '~', mediando ca
lle; y al Oeste. diez metros, con blo
que número diecisiete del bloqne "F" 
y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centésimes de va
ras cuad?'adas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una CBSita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
M. Coello P.runos_ y el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno 
(151) y ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Proniedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
mzán, y las mejoras descritas al 
ma-~ de! inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra ''B" de 
la lotificación San Pablo del bloque 

"G". sito al Noreste de esta capital 
qne mide y limita: Al Norte, cinco 

metros. cincuenta eentimetros, colín-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mcmdar los originales 

de sus avisos c:cn toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCJON 

da con lote número once; al Sur, 
cinco metro.: cincuenta centimetros, 
calle de por medio; al Este, veintiún 
meiroe cincuenta centímetros. colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D); y al Oes'"..e, mide 
vei!:tiún metros cincuenta cenffme
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque ''G" con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
trnido en él dos plantas. en la pri
me...i-a se encuent..-ra U::1a sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, constru.c
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pilltada 
con pintura de aceite; en IR segunda 
planta 'hay construidas cnatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para dormitorio y una para 
sala, con cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. En la p<ate 
interior se han construido cuatro 
dormitorios, siendo dicha canstruc-. 
ción una parte de ladrillo y una de 
madem, techo de lámina de asbesto 
cuenta con dos servicios sacitarios, 
dos pilas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar io hubo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura públiea auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mil ncwecien
tos setenta y tres y se encuentra in&
crita a su favor con el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y dos 
(162) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazá.n. Dichos inmuebles 
fueron valorados de comñn acuer
do en la cantidad de TREINTA MIL 
LÉ:MPIRAS (Lps. 30.000.00), y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI
SJFI'E MIL LEMPIRAs EXACi'OS 
(Lps. 27,000.00), más intereses Y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor :Mignel Angel 
Arita Sandoval, contra la señora Ma
ria Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y se advierte que .por tratarse de pri
mem licitación, no se admitirán pQS

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. - Te
gucigalpa, D. C .. 21 de Mayo de l!IM. 

Héctor Ramón Tróchez V. 
Secretario 

Del 23 M. al ~4 ~- 84. 
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L.\. GACETA - P..EPUBLICA DE HO:NDURAS. - TEGl:CIGALPA, D. C., 26 DE M....,_YO DE 1984 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
Jos efectos de ley correspondientes, 
hace saber: Qne en virtud de Ja De
JlllLllda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma
ria Victoria Navarrete F., en sn ca
rácter de apoderada legal de Ja So
ciedad Mercantil denominada "LA 
VIVIENDA, ASOCIACION HON
DURE&A DE AHORRO Y PRES
TAMO S. A." contra Jos señores 
Wilfredo Ba.negas Mendoza y Bea
triz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de Ja suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIRA, 
más intereses y costas 
del juicio, se rematará en el local 
que ocnpa este Despacho, en audien
cia del dia miércoles seis (6) de ju
nio del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inmneb!e de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des
cribe de la manera siguiente: "Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia "Rubén Darlo" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEN -
TOS VEINTIDOS METROS CUA
DRADOS, CINCUEJ'.l.'TA Y NUEVE 
CENTIMETROS, e qui val en te 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS VARAS CUADRADAS, SE
SENTA Y OCHO CE:NTESIMAS DE 
V ARA CUADRADA, con los limites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros, noventa )' nueve 
centímetros, con lote J-6; al Sur, 
veinte metros sesenta centimetros. 
con lote J-8; al Este, trece metros 
cuarenta y seis centimetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
cincuenta centimetros, calle de por 
medio con lote M ·8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J·7, se en
cuentran construidas en calidad de 
mejoras, las siguientes: Una casa 
raredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto
cemento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fría y 

caliente, áreas verdes engramadas, 
cerca de malla ciclón, compuesta la 
e.asa de sala-comedor, tres dormito
rios, con clósets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para servi

dumbre con baño. Inmueble que foz-

ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
f?lios 35-<)9 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es decir, el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de este Departamento 
de Francisco Morazán, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del mismo. Se hace la aolvertencia a 
los interesados de que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as· 
ciende a la suma de CINCUENTA Y 
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1984. 

Héctor Ramón Tróchez V. 

Srio. Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 

Del 11 M. al 2 J. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Ea.lúa, al público en ge
neral y para los fines de Ley, hace 
saber: Qne en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
!.imites son: Al Norte, con el mar, 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Qninn, 
encontrándose dicho inmueble ins
crito bajo asiento Número 22 del 
Tomo VID del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su pro
ducto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
borales al señor Juan Abelino Hotta 
Barahona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
Ecitación no se aceptarán posturas 
que no cubrán las dos terceras par

tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en la suma de Diez Mil 

Lempiras (Lps. 10.000.00).-Roatán, 
abril 26, 1984. 

Del 9 al 31 M. 84. 

Ana B. CbáTIIZ, 

Secretaria.. 

AVISO 

El inf:as"rito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil. 
de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés 
efecto de dar cumplimiento a 10 ' ~ 
d:nado e~ _el Artículo 85 No. 2' :i 
Código Civil, por este edicto cita 1 

jóven Lois Enrique Villafuerte ~ 
gado, para que se presente a esi,, 

Despacho, en virtud de que sn abneJa 
Delia García Mejía V. de Delga&, 
ha presentado solicitud para que en 
sentencia firme se declare la presm
ción de su muerte.-San Pedro Sula, 
Cortés. 28 de nnviembre de 1983. 

Emili<> E. Escoro, 

Secretario. 

Juzgado Primero de 
Letras de lo Civil. 

26 D. 83, 26 M. y 27 S. 84. 

HERENCIA 

El insfrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mo=.án, 
al público en General y para los efec
tos de Ley, hace saber: Qne este Juz. 
gado con fecha veinticuatro de abñl 
del año en curso dictó sentencia me
diante la cual ~lvió declarar a 10! 
menores Betty Francisca, Cintía 
Guadalupe y Harold Irvin, de ~ 
dos Cabrera Herná.ndez, herederos 
ab-intestato de su difunto padre legí
timo Orlando Cabrera Pineda, por 
intermedio de su señora madre 
Francisca Herná.ndez de Cahrera Y 
les concede la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de mejor o igual dereeho, Y 
que Ja señora Francisca ~ 
de Cabrera, haga uso de la por03D!l 
conyugal que le corresponde ~ 
conyuge sobreviviente de confonDI· 
dad con la Ley.-Tegucigalpa, D. C.. 

26 de abril de 1984. 

GONZALO PADILLA MORENO. 

Secretario. 

26 M. 84. 

TIPOGRAFIA NAetONAl 
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